ACTA No. 048 -2015 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL 22  DE SEPTIEMBRE DE 2015.

Presidida por el Ing. Fernando Núñez, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión ordinaria del Concejo Municipal, en esta fecha martes veinte y dos de septiembre de dos mil quince a las 10H00, con la presencia del Ab. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco,  Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Ing. Patricia Cevallos,  Ing. Martha Simbaña. 
Actúa el Doctor Iván Paredes, Secretario General del Concejo. 

Procuradora Síndica Municipal, la Dra. Paola Castañeda.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: Con un saludo a los señores  Concejales indicando de que ha llegado unos oficios sí me permite dar lectura señor Alcalde que en su texto indica lo siguiente.

Ingresa el abogado Juan Pablo Cruz a las 10H11.

Memorando GADMR-CC-2015-1571-M, que en su texto indica:  Me dirijo a usted y por su intermedio al Concejo Cantonal a fin de solicitar se me autorice hacer uso de licencia los días 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 de septiembre y 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de octubre de 2015, por motivos personales y a la vez se convoque a la señorita Jesica Asqui, Concejal Alterna.- Por la atención que se digne dar a  mi pedido, anticipo mi agradecimiento.- Atentamente.- Ing. Fabián Huilcarema.

Ab. Juan Pablo Cruz; expresa: Buenos días señor Alcalde, buenos días compañeros Concejales, compañeras Concejalas, buenos días público presente, señores Directores de Gestión buenos días con todas y todos ustedes, buen inicio de semana para todos.

En relación al oficio que acaba de dar lectura el señor Secretario se está solicitando licencia a cargo de un compañero Concejal que no está presente en estos momentos en el Seno de este Concejo es de conocimiento público y notorio las causas y las circunstancias personales y familiares que él está viviendo por lo mismo solicitaría y mocionaría que se integre como unos de los puntos del orden del día en el punto número tres que es lectura de Comunicaciones este oficio para poderle dar el tratamiento respectivo.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: Sí así es muy de acuerdo con eso, pero antes de que se integre tengo que poner en consideración el orden del día para que de ahí salga los puntos pertinentes tanto de este particular como de los otros que a bien ustedes puedan tenerlo para esta sesión. Entonces voy a solicitar por Secretaría se dé lectura a la convocatoria y el orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: Sí era lectura de los siguientes comunicados que han llegado a Secretaría por favor señor Alcalde.
Memorando No. GADMR-2015-0133-SEC, que en su texto indica se sirva justificar por no poder asistir a la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba convocada para el día de hoy martes 22 de septiembre del 2015, a las 10H00 debido a que me encuentro solicitando licencia los días 22, 23, 24, 25, del presente mes.-  Por su gentil atención a lo indicado anticipo mi agradecimiento.- Atentamente.- Eco. Evaristo Torres, Concejal del Cantón Riobamba.

También el memorando No. GADMR-CC-2015-1558-M, que en su parte pertinente indica que en calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda se me convoca a una diligencia de constatación de campo de la trama vial y ejes viales del Barrio 11  de Noviembre,  sector de las calles Diego Rivera y 21 de Abril que se desarrollará el 22 de septiembre del 2015, a partir de las 11H00, por lo cual hago llegar la excusa de mi retiro anticipado de la sesión del Concejo Municipal a  realizarse el martes 22 de septiembre del 2015 a partir de las 10H00.- Por la atención a la presente y le anticipo mis sinceros agradecimientos.- Atentamente.- Ing. Iván Marcelo Carrazco, Concejal del Cantón Riobamba.

Ingresa a la sesión el señor Concejal Arq. Rodrigo Montero a las 10H15.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; dice: Muchas gracias, ahora sí por favor sírvase dar lectura al orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Orden del día para la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba, a realizarse el día de hoy martes 22 de septiembre de 2015, a las 10H00.

1.- Lectura y Aprobación de Actas:

· Ordinaria de 28 de julio de 2015

· Ordinaria de 4 de agosto de 2015

2.- Comisiones Generales:

· Lic. Antonio Jurado Moncayo, Presidente del GAD Parroquial Rural Santiago de Calpi.

3.- Comunicaciones:

· Memorando No. GADMR-CC-2015-1553-M, suscrito por el Econ. Evaristo Torres, Concejal del Cantón Riobamba. 
· Oficio No. 071-2015-JPC-GADMR, suscrito por el Mgs. Juan Pablo Cruz, Concejal del cantón Riobamba.

4.- Aprobación de la Quinta Reforma Presupuestaria del año 2015.

5.- Sugerencias e Informes de Alcaldía:

6.- Ordenanzas y Acuerdos en Discusión:

· Segunda Discusión de la Ordenanza que Norma la Delegación de Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Chimborazo y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales del Cantón Riobamba. 
· Segunda Discusión de la Ordenanza mediante la cual se Fija las Tarifas de Rutas de Transporte Intracantonal en el cantón Riobamba.

Hasta ahí el orden del día señor Alcalde y señores Concejales. 

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: En consideración compañeros.

Ing. Marcelo Carrazco; dice: Gracias señor Alcalde Encargado, señora y señores Miembros del Concejo Cantonal, señores Directores Departamentales, Directoras, señora Procuradora Síndica institucional, público y ciudadanía en general.

En razón de que la Comisión de Ordenamiento Territorial en Pleno, los Miembros de la Comisión junto al arquitecto Edwin Cruz, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial y la parte técnica de la misma Dirección, concurrimos la semana anterior a una reunión con el Equipo Zonal del Banco del Estado por el tema de la actualización catastral urbana de este cantón para ver cómo va el proceso de avances en cuanto al cumplimiento de requisitos del GADMR respecto al cofinanciamiento para lo indicado, es decir la actualización del catastro urbano tenemos como Municipio bajo el pedido del Banco del Estado que cumplir algunos documentos de manera urgente. La actualización catastral permitirá impulsar los inventarios de zonas de riesgo para protección de la ciudadanía del cantón, la actualización catastral permitirá el resguardo de los inmuebles patrimoniales, permitirá la actualización fiscal y tributaria para el Municipio de Riobamba y estos elementos constitutivos que se convierten, esta actualización urbana catastral en un instrumento de planeamiento o planificación para el desarrollo sostenible, en conclusión solicito y pongo en consideración del Concejo en Pleno que se incorpore en el orden del día que el Concejo Cantonal del GADMR de Riobamba resuelva declarar como proyecto prioritario la actualización del catastro de predios urbanos y las once parroquias rurales en sus áreas consolidadas de las cabeceras parroquiales del cantón Riobamba, esto posibilitará a más de cumplir con el proyecto que estarían revisando en la primera semana de octubre el Banco del Estado un proyecto de alrededor de un millón novecientos mil dólares, el cincuenta por ciento cofinanciado por el Banco del Estado, el cincuenta por ciento crédito bajo la responsabilidad del GADMR por la dimensión y por la importancia de este tema ya que la administración pública moderna exige la optimización del servicio con un gobierno electrónico con procesos y no se lo ha hecho históricamente esta actualización urbana para la toma de decisiones bajo el uso del suelo de las actividades de Ordenamiento Territorial, solicito que se incorpore en el orden del día señor Alcalde Encargado y señores Miembros del Concejo.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; dice: Muchas gracias, en consideración compañeros?, tiene el apoyo del compañero Fernando Barreno.
Abg. Juan Pablo Cruz; manifiesta: Gracias señor Alcalde Encargado en función y retomando las palabras en la primera intervención, solicitaría se adjunte al orden del día en el punto número tres, lectura de comunicaciones básicamente los dos oficios de los dos compañeros Concejales que han puesto en mención para poder resolver en el Seno de este Concejo. 
Se escucha extra micrófono la intervención del doctor Iván Paredes 
Abg. Juan Pablo Cruz; continúa su intervención: Bueno entonces del Concejal Fabián Huilcarema que se pueda incluir para poder resolver con respecto a la petición de solicitud de licencia, hasta ahí, gracias.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; indica: Si tiene apoyo la moción del compañero Juan Pablo?, tiene el apoyo de los compañeros. Entonces se incluye?, por favor sírvase  someter a votación la propuesta de que se incorpore estos dos puntos el uno en comunicaciones y el otro de declaratoria de prioridad, sí después de informes de Alcaldía, en el sexto punto.

Se escucha extra micrófono la intervención del doctor Iván Paredes 
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; dice: Entonces como quinto se va a incorporar, por favor sírvase someter a votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la incorporación del oficio remitido por el ingeniero Fabián Huilcarema en el tercer punto de comunicaciones como también como quinto punto del orden del día la declaración como proyecto prioritario de la actualización del catastro y predios urbanos de las once parroquias rurales en sus áreas consolidadas de las cabeceras parroquiales del cantón Riobamba, su votación por favor señores Concejales para la incorporación de estos puntos en el orden del día.

Su voto por favor Concejal Rodrigo Montero.

Con diez votos a favor de los señores Concejales: Ing. Fernando Núñez, abogado Fernando Barreno, doctor Orlando Chafla, abogado Marcelo García, licenciado Rolando Gómez, arquitecto Rodrigo Montero, abogado Juan Pablo Cruz, ingeniera Martha Simbaña, ingeniero Marcelo Carrazco, ingeniera Patricia Cevallos.

Y las dos ausencias del Concejal Evaristo Torres y el ingeniero Fabián Huilcarema se aprueba incorporar dichos puntos en el presente orden del día. 
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: Bien una vez que se ha incorporado estos puntos en el orden del día por favor dé lectura al primer punto.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 1.- Lectura y Aprobación de Actas:

En su consideración el acta de la sesión Ordinaria del Concejo Municipal realizada el martes 28 de julio de 2015.

Ab. Fernando Barreno; menciona: Buenos días señor Alcalde Encargado, compañeras y compañeros Concejales, todos aquí presentes muy buenos días, un bonito día. 
En la página 23 en la intervención mía son cuestiones de Secretaría nada más. En Unión Cementera está con S y debe ser son C, y en Fedelibach está Fedilibach y es Fedelibach, nada más señor Alcalde.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: Alguna otra observación.

Abg. Juan Pablo Cruz; indica: Gracias señor Alcalde Encargado, en la página número once en el renglón tercero en la parte constante que dice lo siguiente: Lo mismo le solicito y le pido a su autoridad y en el seño y es el Seno, nada más señor Alcalde.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; dice: Muchas gracias, alguna otra observación compañeros.

Dr. Orlando Chafla; manifiesta: En la página señor Alcalde Encargado es un error de digitación en la página 37 es peor y está transcrito pero; en la línea siguiente es construcción y han digitado conducción, con esas observaciones aprobada el acta.  
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: Perdón cuál era la otra?.
Dr. Orlando Chafla; continúa su intervención: Es construcción y consta en el acta conducción, es construcción. 
Ing. Martha Simbaña; comenta: Señor Alcalde Encargado yo salvo mi voto porque no estaba presente en esa reunión.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; dice: De igual manera de mi parte salvo el voto por haber solicitado licencia
Se escucha intervenciones extra micrófono 

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: Se aprueba el acta.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: En su consideración el acta de la sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba, realizada el 4 de agosto de 2015.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; manifiesta: No hay observaciones de igual manera salvo mi voto por no haber estado presente y haber solicitado ausencia para ese período.

Ing. Martha Simbaña; expresa: En la página uno tiene que corregir de Ucasag es con j y no con g, en la última página también en donde dice Ucasag es con j y no con g. 
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; menciona: Bien con esas observaciones se aprueba el acta de la sesión ordinaria del 4 de agosto de 2015. Siguiente punto por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 2.- Comisiones Generales:

Por favor se invita al licenciado Antonio Jurado Moncayo, Presidente del GAD Parroquial Rural Santiago de Calpi.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; dice: Bueno queremos darle la más cordial bienvenida al compañero Antonio Jurado, Presidente de la Junta Parroquial de Calpi al Seno del Concejo para que pueda manifestarnos  sus inquietudes respecto al desarrollo a la parroquia a la que usted representa, no sin antes solicitar por Secretaría se sirva dar lectura al artículo pertinente a las intervenciones en Comisiones Generales, tenga la bondad.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Los artículos 77 y 78 de las Comisiones Generales. 

Hasta ahí lo pertinente y solicitado señor Alcalde.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; dice: Muchas gracias.

Lic. Antonio Jurado Moncayo, Presidente del GAD Parroquial Rural Santiago de Calpi: interviene: Señor Alcalde, señores Concejales, muchísimas gracias por recibirnos a la parroquia Santiago de Calpi a la que represento y también a la Comunidad de San Vicente de Bayushi que compartimos el agua potable. El tema que a nosotros nos ataña en este día es el asunto de desabastecimiento del agua potable en nuestra población, quisiera hacer un pequeño recuento, nosotros venimos padeciendo la carestía del agua potable, desde el año anterior a mediados del mes de marzo tuvimos la visita del señor Alcalde, ingeniero Napoleón Cadena que en una magna asamblea en la parroquia pues constató el problema del agua potable que tenemos un desabastecimiento y vino haciendo un ofrecimiento puntual que mi compañero de la Junta Administradora de Agua Potable lo hará. Inmediatamente los técnicos de EMAPAR nos ayudaron y hemos hecho una redistribución de la red con todo esto, con gastos, con fondos del propio gobierno parroquial y muy especialmente de la población con cuotas y de la Junta Administradora de Agua Potable, tenemos ahora una redistribución equitativa en los barrios,  se ha cambiado las válvulas, se ha hecho una serie de acciones técnicas que nos ayudó EMAPAR, esto hasta el mes de mayo, desde el mes de mayo EMAPAR nos ha abandonado,  nosotros hemos visto la forma cómo solucionar nuestro problema del agua no era solamente la distribución sino que teníamos una escases, un desabastecimiento de las fuentes del agua, ante esa situación nosotros no nos hemos quedado quietos, hemos visto la forma cómo poder nosotros solucionar nuestro problema ya que nosotros necesitamos el agua. Ante esta situación hemos acudido al gobierno de los Estados Unidos concretamente HCJB quienes nos han desplazado un equipo técnico y nos están ayudando a recuperar las fuentes del agua, hasta el momento hemos recuperado alrededor de tres litros por segundo donde que los señores técnicos de aquí de EMAPAR nos dijeron que ya no servían nuestras fuentes, pero gracias a Dios ahora están funcionando y en tiempo de estiaje, ahora el problema que nos ataña a nosotros que la cota, el nivel donde que hemos recuperado el agua es más bajo y ya no podemos conducir el agua por donde estamos trayendo primeramente, entonces nosotros necesitamos cuatro kilómetros de tubería plástica de cuatro pulgadas. Nosotros hemos estado realizando inversiones grandes,  digo grandes porque hemos hecho tres cuotas la población de Calpi y la comunidad de San Vicente de Bayushi que compartimos el agua que sirve a tres mil usuarios, pero nuestras fuerzas ya no nos dan el GAD parroquial ha pedido señor Alcalde mediante oficio hace exactamente dos meses una delegación de la competencia del agua potable para poder nosotros invertir en estas fuentes, en la rehabilitación pero no hemos tenido oído de parte del Departamento Jurídico, estamos pidiendo una competencia sí, una delegación de competencias sin dinero pero no nos han dado porque nosotros tenemos que justificar dineros que hemos gastado en cemento, hemos gastado en maquinarias, hemos gastado en muchos otros materiales que dan , ahora mismo la población se encuentra aquí al frente, esta población decían en una de las reuniones preferible vivir sin luz pero no sin agua. Señores llegamos ante ustedes por favor necesitamos una ayuda urgente Calpi es un pueblo milenario es el segundo pueblo de la provincia de Chimborazo luego de San Andrés el más antiguo de este cantón Riobamba y tenemos un sistema de agua potable de hace 40 años, entonces necesitamos nosotros que se ejecute por qué no porque no nos merecemos como un plan maestro que tiene Riobamba que lo están haciendo, felicitaciones para nuestro cantón Riobamba, pero también necesitamos que se escuche a las parroquias, necesitamos un plan emergente de ayuda el Consejo Provincial hemos hecho las gestiones nos han donado 300 quintales de cemento con los que estamos trabajando pero del Ilustre Municipio hasta el momento da pena decirlo pero no tenemos un dólar de inversión no solo en el agua potable en ningún aspecto y no nos van dejar mentir 2014, 2015 un solo dólar, una obra no ha inaugurado el Ilustre Municipio y me atrevo a decir que no es solamente en Calpi sino en las once parroquias porque también soy miembro de CONABUPAL,  y quisiera pedir  respuestas señores Concejales respuesta señor Alcalde que debe llegar la obra a las poblaciones rurales,  nos merecemos el mismo respeto, nos merecemos el mismo trato, somos parte del cantón Riobamba y no debemos ser olvidados. Espero que esta intervención que nosotros estamos teniendo no se repita todas las semanas porque sí es necesario lo vamos hacer, necesitamos respuesta para el agua potable concretamente estoy pidiendo la delegación de la competencia uno, segundo necesitamos una ayuda económica urgente pero que se repita urgente para coordinar con estos trabajos que estamos haciendo un muro de contención del río Chimborazo y necesitamos cemento, necesitamos tubería, necesitamos hierro, pero no podemos ya la gente está cansada, no tiene dinero, hemos hecho tres cuotas es verdad o no compañeros?, ya no tenemos de donde hacer. Además mi tercer pedido el ingeniero Méndez tiene conocimiento hemos conversado con él, se están sacando unos medidores de segunda mano aquí en Riobamba que se nos den, necesitamos unos tres mil medidores que seguramente al Ilustre Municipio gastó en su oportunidad pero por favor si quiera la basura regálenos para instalar en nuestra parroquia de Calpi, en cuarto lugar estoy pidiendo señores un plan maestro a futuro, un plan maestro de agua potable, acabamos de ver la formalización en el cantón Guano felicitaciones y con qué envidia se ve que está destinando el cantón Guano dos millones de dólares para arreglar el problema del agua potable de San Andrés, pero sigamos un ejemplo, ayudemos a Calpi que se merece por favor, es el pueblo que el 95% de su población vive en Calpi, no es un pueblo fantasma es de aquí a un tiempo necesitaremos más espacios, la población va aumentando y en quinto lugar quisiera a ustedes pedirles yo sé que estén por un buen camino, el señor Alcalde Napoleón Cadena tiene toda esa buena voluntad y nos ha manifestado en muchas ocasiones que están adquiriendo unas plantas potabilizadoras, porque nosotros tenemos solamente un agua entubada, pero ni siquiera por ese momento tenemos, entonces estos son los planteamientos, dejo a continuación a mi compañero Homero Moyano, que es el Presidente de la Junta Administradora de Agua Potable, gracias, no permitamos que estos aplausos de la ciudadanía se transformen en juzgadores del mañana señores Concejales, gracias.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Señor Moyano le comunico que tiene cuatro minutos para terminar su exposición.

Sr. Homero Moyano; expone: Muy buenos días señor Alcalde, muy buenos días señoras Concejalas, señores Concejales, Cuerpo Técnico, público en general, muy buenos días. Quiero ser puntual y rápido, yo creo que el compañero Presidente de la Junta Parroquial lo dijo todo, pero esta vez señor Alcalde, señores Concejales por el trabajo que estamos haciendo emergente por no contar lógicamente con el líquido vital, estamos haciendo todos los esfuerzos posibles haciendo estos trabajos con las ayudas lógicamente o con la colaboración de los bolsillos de cada uno de los usuarios. Señor Alcalde, señores Concejales, esta vez por este caso emergente, por los trabajos que estamos haciendo les rogamos por favor la ayuda económica inmediata porque queremos aprovechar estos dos meses si se quiere para poder terminar los trabajos que estamos realizando, no quisiéramos a lo mejor con el invierno que nos viene a lo mejor comenzar a lamentarnos señor Alcalde, señores Concejales o buscar responsables hasta cierto punto sino no lo hacemos la intervención de la ayuda económica en este momento. Nosotros ya no contamos con dinero señor Alcalde, ya los usuarios con la ayuda que nos ha dado nuestra economía en la parroquia no es ya más para poder a lo mejor hacer una ayuda económica, ahora le toca como quien dice al gobierno cantonal a través del señor Alcalde, le pedimos que por favor esa ayuda lo llegue lo más pronto para poder nosotros a lo mejor terminar estos trabajos. Yo creo que como decía el compañero Presidente las parroquias y particularmente la parroquia de Calpi es la calidad de agua que estamos sirviéndonos señor Alcalde, señores Concejales, lamentablemente no tengo yo aquí a mano los documentos de los últimos análisis que se hizo hace tres meses, estamos con bacterias cancerígenas señor Alcalde en este líquido vital que estamos sirviéndonos, por favor ya es hora inclusive que nos salve la vida de los Calpeños señor Alcalde, señores Concejales, eso no es justo, estamos haciendo todos los esfuerzos gracias a la colaboración de los señores técnicos de la HCJB que nos están cobrando prácticamente una cantidad mínima porque tienen esa buena voluntad de servir y siendo competencia de aquí del Concejo Cantonal porque la ley dice clarito, la competencia es de aquí, que por favor ya nos tomen en cuenta,  ya es hora lógicamente de que las parroquias rurales sí nos merecemos también una empresita de agua potable y una agua pura para tener confianza de abrir la llave y coger un vaso y servirnos y evitar de erogación económica de comprar las pomas de agua señor Alcalde. Para terminar señor Alcalde, señores Concejales  esperamos hoy tener, hoy tener una respuesta que va ser mínima, no vamos a debilitar las arcas fiscales a lo mejor del Concejo Cantonal con esta ayuda mínima que le estamos pidiendo señor Alcalde y les invitamos señor Alcalde y señores Concejales al lugar de los hechos porque este es un deber moral de las autoridades ir al lugar de los hechos y conocer las necesidades que tenemos los pueblos señor Alcalde, ese es el pedido que lo estamos haciendo y muchas gracias.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; indica: Muchas gracias.

Abg. Juan Pablo Cruz; manifiesta: Gracias señor Alcalde Encargado, saludándole muy respetuosamente al señor Presidente del GAD Parroquial de Calpi, a los señores Miembros Vocales del GAD Parroquial, al pueblo que se ha hecho presente de la parroquia rural de Calpi.
Yo creo que es importante demostrar ciertos aspectos señor Alcalde y compañeros Concejales de lo que acaban de mencionar las peticiones que se han realizado por parte de los representantes son justas y meritorias de hecho son muy justas y meritorias en función de que el año pasado habíamos conversado sobre el tema del agua potable y con datos estadísticos igual que se manejan entiendo también dentro del EMAPAR porque eso es lo que poseo. En las once parroquias rurales más del 80% de las parroquias rurales no tiene agua potable ni siquiera las cabeceras parroquiales cuentan con agua potable qué hacer ahí justamente se había hablado en una ocasión, conversamos con el señor Gerente de la EMAPAR de estas plantas potabilizadoras de agua para de una u otra manera cubrir con los mínimos requeridos por lo menos en las cabeceras parroquiales y de ahí extender con otra planificación a las diferentes comunidades en medida de las posibilidades, es algo que se ha estado manejando y sí se ha estado discutiendo en honor a la verdad, esta temática es verdadera, yo creo que es importante también denotar que desde el año pasado este Concejo Cantonal se ha aumentado en más del 100% el presupuesto entregado a las once juntas parroquiales rurales del cantón Riobamba, anteriormente se entregaba una cifra inferior a los $ 50.000 dólares, redondeaba los $ 38.000 dólares era un ejemplo, ahora se aumentó a $ 100.000 a cuatro meses de estar posesionados y eso va directamente a las arcas fiscales y es necesario que los ciudadanos de la parroquia de Calpi conozca que ese aumento en el presupuesto que entregaba el Municipio de Riobamba a los once gobiernos autónomos descentralizados ya se entregó desde el año anterior que se aprobó la primera proforma presupuestaria del año 2014, doblando el presupuesto que se entregaba, entendemos que eso también ingresó a las múltiples necesidades que tiene la población porque no  podemos cerrar los ojos,  es esta una de las múltiples necesidades que tienen de hecho lo único que sí me llamó la atención Calpi no se merece ni basura, ni cosas de segunda mano en eso yo no estoy de acuerdo, ustedes son iguales y tan ciudadanos como los ciudadanos que viven en la parte central de la ciudad de Riobamba, y, yo creo que bajo ningún punto de vista ustedes se merecen nada de segunda, ni nada que sea obsoleto,  o falta de funcionamiento, se merecen lo mejor en las mejores circunstancias enmarcadas dentro de este parámetro señor Alcalde y compañeros Concejales, creo yo prudente que se tome en consideración la petición que ha hecho el señor Presidente de la Junta Parroquial de pronto no está por demás, estamos en la segunda discusión de la Ordenanza en la cual se puede transferir competencias exclusivas emitidas por el COOTAD hacía los diferentes niveles de gobierno, es decir parroquias rurales, es decir Consejo Provincial según la materia que se vaya a tratar, entonces la respuesta fácil e inmediata de sus requerimientos es en una Ordenanza que estamos en la sesión de hoy tratando ya en segunda discusión para su entrada en vigencia para poder facilitar de una u otra manera ese primer punto de requerimiento que usted acaba de traer en mención y es algo que se ha venido trabajando por parte de la Administración en fechas anteriores, hay que demostrar en honor a la verdad, en todo caso señor Alcalde no me quiero extender en el tiempo establecido podría, solicitaría se tome en consideración varias de las argumentaciones de los compañeros representantes de las juntas parroquial de Calpi, en función de que creemos que es justo y necesario y se dé el tratamiento especial a los requerimientos enunciados anteriormente, hasta ahí mi intervención muchísimas gracias.

Dr. Orlando Chafla; dice: Señor Alcalde Encargado, compañeros Concejales, compañeros moradores de la parroquia Calpi, bienvenidas y bienvenidos todos.

Decirles a los compañeros que este Concejo Cantonal está dando respuestas en función de proyectos y solo como antecedente debo indicar este Concejo Cantonal para el 2014 como antecedente teniendo y conociendo que la EP-EMAPAR goza de autonomía administrativa y financiera, aprobamos diez de los once Concejales más el señor Alcalde un presupuesto de dos millones cien mil, adicionalmente se realizó un crédito de tres millones quinientos mil para complementar el proyecto de agua potable de la primera etapa, como tercera intervención desde el Concejo Municipal de los Concejales una mayoría aprobamos un crédito de treinta y tres millones de dólares, conociendo y sabiendo que es competencia de la EP-EMAPAR, y esto lo digo como antecedente para que quede claro, más allá de la Ordenanza, más allá de la competencia es de justicia y de derecho que este Concejo Cantonal debe asignar los recursos no los cien mil que son insignificantes, así como estamos dando millones de dólares, así como estamos dando este Concejo Cantonal la autorización para la firma del crédito por millones de dólares, en la misma situación de equidad y justicia debemos consignar, articular esfuerzos con el nivel de gobierno parroquial para que se inviertan los recursos que sean necesarios. 
Hoy están ante una situación de emergencia, conocemos esta realidad compañero Presidente y compañero Homero Moyano, conocemos compañeros de las comunidades, esa realidad nos ha tocado vivir en nuestras comunidades y hoy a ustedes ante esa situación compañero Alcalde yo sí pido estamos aquí en esta sesión de Concejo, vamos a tratar una reforma la quinta reforma, pero sí quisiéramos una próxima sesión y este es mi pedido puntual, un análisis técnico con Proyectos, con Parroquias Rurales que se asigne, se haga una reforma presupuestaria para lo que resta de este ejercicio fiscal y se asignen más recursos para las parroquias rurales y fundamentalmente en este caso muy especial para la parroquia Calpi que está en una situación de emergencia. Señor Alcalde también hay que destacar la intervención de la EP-EMAPAR que está realizando con el equipo técnico los esfuerzos para dar soluciones pero más allá del acompañamiento se requiere recursos para atender este justo requerimiento, hoy más que nunca sí estamos hablando de planificación tenemos que ser en igualdad de condiciones no podemos seguir descuidando de nuestras parroquias rurales y en este caso el día de hoy sus dirigentes para que se respete. Para terminar quisiera solicitar señor Alcalde, a los compañeros Concejales insistir en la reforma presupuestaria para asignar más recursos a nuestras parroquias rurales, muchísimas gracias señor Alcalde Encargado, compañeros Concejales y cuenten con nosotros compañeros conciudadanos de las parroquias rurales, estamos aquí para juntos y ustedes construir mejores condiciones de vida en nuestras comunidades, Yupaychani Mashikuna Warmycuka.

Arq. Rodrigo Montero; menciona: Gracias señor Alcalde Encargado, buenos días compañeros Concejales, compañeras Concejalas, señores Directores, compañeros amigos, ciudadanía en general y amigos de Calpi.
Cada vez es sorprendente este tipo de situaciones, en la Constitución del año 2008 en el artículo 12 dice que dentro del Buen Vivir está el agua, que el agua es inalienable, el agua es inembargable, el agua es imprescriptible y qué pena que en pleno siglo veinte estemos mendigando agua. Es lamentable este tipo de cosas y tener que dejar sus cosas y hacer en la casa de ustedes por pedir un legítimo y justo derecho al Buen Vivir que mucho se ha protagonizado, mucho se ha hecho énfasis dentro de estos últimos años. 
Yo pediría ser puntual señor Alcalde y compañeros Concejales están hablando de una longitud de cuatro kilómetros de tubería PVC de diámetro de 4”, es una situación emergente por donde se debe definitivamente ya realizar a través de los técnicos de EP-EMAPAR que se realice un estudio para decidir, valorar y tener un cuerpo ya técnico y ver cuáles son las consideraciones que nosotros podemos hacer ya en términos económicos.

Lo otro la delegación de competencias nosotros estamos en este mismo proceso ya dijeron los compañeros que me antecedieron la palabra con el Consejo Provincial y podemos hacer de la misma manera señor Presidente, señores de Calpi y lo vamos hacer de la misma manera compañeros.

Compañeros no quiero cansarles más, solamente decirles que es un elemento del Buen Vivir, es un elemento de salubridad de todos los habitantes de acá de Calpi y de los niños especialmente que son el futuro de la Patria es importante dar vialidad. En ese sentido señor Alcalde, compañeros Concejales y compañeros especialmente de la parroquia de Calpi pues tengan todo el respaldo de aquí de estos servidores que estamos dentro del Concejo Cantonal, gracias.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: Sí muchas gracias, antes de dar la palabra un puntito no más solicitado por asuntos previos.

Ing. Marcelo Carrazco; expone: Muchas gracias señor Alcalde Encargado, señoras, Miembros del Concejo, para sentar razón de mi retiro como habíamos planteado vía escrito vamos al recorrido con el equipo técnico de la Contraloría General del Estado y finalmente solo decir que los diagnósticos conocemos absolutamente todos, creo es un tema a un no resuelto en la historia de Riobamba todavía seguimos hablando de necesidades básicas insatisfechas no resueltas y en esta Administración y con este Concejo estamos atacando a esos problemas estructurales que lo vamos hacer en equipo como corresponde. Finalmente por favor señor Alcalde que se tome en cuenta en el punto número seis por delegación de su persona a dirigir el COE Cantonal le hago llegar el informe respectivo para los fines consiguientes.

Sale de la sesión el señor Concejal ingeniero Marcelo Carrazco a las 10H50.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde: dice: Muchas gracias ingeniero Marcelo Carrazco.               

Ing. Martha Simbaña; expone: Señor Alcalde Encargado, compañeros Concejales, compañeras Concejalas, señores moradores de la parroquia de Calpi de las comunidades, señor Presidente Antonio Jurado, señor Presidente del Agua Potable. 

Bueno yo creo que es muy importante a veces se piensa que solamente desde la Comisión como los cinco Concejales que estamos presentes somos los que siempre estamos atrás de los proyectos de las parroquias, tiene toda la razón es verdad no hay un proyecto que ha salido todavía arquitecto, pero ahora a mi me va a dar la razón don Antonio Jurado cuando yo propuse que prioridad es agua potable y alcantarillado y saneamiento ambiental, cuando los compañeros Presidentes de las Juntas Parroquiales vinieron y hasta hicieron un escrito y dijeron que no, que no era prioridad, sí es prioridad y para esta Administración prioridad es agua potable, alcantarillado y saneamiento ambiental.

Independientemente que la Ordenanza se estese tratando de Competencias estamos tratando ya en Segunda una Ordenanza que presentamos desde la Comisión de Parroquias Rurales que la anterior semana se trató en primera y hoy se está tratando en segunda. Se ha invertido dentro del cantón $ 36´000.000 millones firmamos anteriormente  $ 3´000.000 millones, y eso es lo que digo también para parroquias rurales tiene que haber para las comunidades porque por décadas a nosotros como parroquias rurales, como comunidades nos han vulnerado y las administraciones dicen los sectores vulnerables no, nos han vulnerable y ahora tenemos ya un proyecto que el señor Alcalde conjuntamente luego de varias reuniones que lo hemos hecho tanto con las juntas parroquiales, con los presidentes hay las plantas de tratamiento de potabilización de agua potable que cuesta alrededor de $ 1´000.000 de  dólares que ya está y espero que estese en esa reforma presupuestaria. Pero no es suficiente verdad también tenemos ya los estudios, los términos de referencia de los estudios de agua potable de las once parroquias rurales ya en SENAGUA, la única parroquia que ha dejado para estudios de agua potable es la parroquia de Punín que han dejado $ 200.000 dólares en la cual ese proceso ya está para contratación, es la única parroquia. Señor Alcalde sí quisiera que verdaderamente cambie el plan emergente no tienen agua potable, no tienen ni siquiera desde las redes de donde vienen, yo me fui con ellos, he recorrido, hay un compromiso que se quedó desde la EP-EMAPAR que iban a darles agua tres días a la semana, los técnicos verdad ya fueron, ya se hizo alguna y la semana anterior ya estaba conversando con el señor Gerente en la cual se comprometió que tres días a la semana van a dar agua potable por los tanqueros, está de programar también de parte del Presidente de la Junta Parroquial quedó en que iba a tener los respectivos tachos, entonces yo sí quisiera que eso nuevamente se vuelva a coordinar. Bueno señor quisiera que sí demos prioridad a esta parroquia porque definitivamente esta parroquia no tiene agua, lamentablemente es una triste realidad y hasta recorrimos con el compañero Fernandito Barreno, entonces que se haga la reforma y que se agilite el trámite porque mucho se duerme el trámite en Compras Públicas, gracias.

Ab. Marcelo García; manifiesta: Muy gentil señor Alcalde, ingeniero Fernando Núñez, Alcalde Encargado, saludo cordial para las compañeras Concejalas, para los compañeros Concejalas, para los compañeros Servidores Públicos Municipales como siempre un saludo fraterno, un saludo de respeto y admiración a la población que está presente aquí particularmente a los moradores de la parroquia de Calpi, un saludo a quienes están liderando esta presencia en la Casa del Pueblo, a los compañeros Antonio Jurado, al compañero Homero Moyano y a todos a nivel general.

Quiero ser muy puntual en mi planteamiento señor Alcalde Encargado, aquí ya han habido algunos puntos de vista sobre el pedido que están planteando los compañeros, yo creo que el tema merece una respuesta inmediata porque el problema no es de hoy y prácticamente la situación ya ha llegado a un punto desbordante a tal punto que se ha dicho de que la necesidad es emergente, considero que es necesario ya pasar del discurso a la práctica porque del dicho al hecho se ha ido presentando mucho trecho y realmente no hemos podido darle la respuesta que por supuesto que este gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón Riobamba tiene la voluntad y también el compromiso de llegar  con nuestra gestión a esta importante parroquia de nuestro cantón. Señor Alcalde ha habido dos planteamientos muy concretos por parte del compañero Antonio Jurado en torno al tema de entregarles la delegación, nos hemos adelantado porque prácticamente en los dos minutos prácticamente resolveremos, aprobaremos la Ordenanza en segunda instancia de que este GADM delega competencias a los gobiernos parroquiales y al gobierno provincial, eso está en buen camino, es cuestión de minutos, prácticamente estamos dando respuesta al 50% del pedido. Y finalmente en cuanto al tema de los recursos que reclaman con urgencia unirme al pedido de que para la próxima sesión se programe una sexta reforma presupuestaria en donde se pueda contemplar los recursos que reclaman los compañeros de la parroquia Calpi, hasta ahí mi intervención.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde: expresa: Muchas gracias.

Ing. Patricia Cevallos; indica: Señor Alcalde muy buenos días, compañera Concejala, compañeros Concejales, señores Servidores del GAD Municipal, señores representantes de Calpi. Bueno señor Alcalde en verdad las parroquias rurales se deben a esta Administración, estamos casi seguros que este Alcalde no se ha olvidado de nadie, es verdad que ha pasado mucho tiempo porque tampoco Riobamba cuenta con agua todas las veinte y cuatro horas del día, por eso no queremos decir que nosotros somos la prioridad,  todos somos la prioridad para este GAD Municipal. Estamos completamente seguros que se les va a apoyar y todos los proyectos que tengan se les va a dar en su debida oportunidad, sí es emergente el agua potable porque es el líquido vital para todos, estamos para apoyarles y sabemos que no va a pasar mucho tiempo y que se les va a dar, estén seguros señores que nosotros estamos para apoyarles y para darles el líquido vital y todas las cosas que tengan dentro de sus pedidos, hasta aquí señor Alcalde.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde: menciona: Muchas gracias.

Ab. Fernando Barreno; dice: Señor Alcalde Encargado, compañeras, compañeros Concejales, público aquí presente, público de Calpi, un abrazo profundo. Bueno en realidad el problema del agua no es solo en la parroquia de ustedes, el problema es general, es en todo el cantón, incluida la parte urbana y las once parroquias rurales,  el agua en las parroquias rurales no es potabilizada es agua entubada, eso lo conocemos porque hemos estado ahí, hemos recorrido y sabemos las necesidades urgentes que tienen y tal es el caso que desde que asumimos esta Administración, hemos venido trabajando en eso y coincido con la Concejala Martha Simbaña con quien hemos hecho un trabajo profundo y hemos visto la necesidad de aquello y vale la pena destacar la compañera consciente de sus necesidades en las parroquias rurales ha hecho un trabajo, un trabajo que ya se ha venido haciendo desde hace muchos meses atrás, conscientes de las necesidades no solo de Calpi de todas las parroquias rurales en el sentido de fortalecer el líquido vital que ustedes tengan de que sea apto para el consumo humano, de esa forma nos hemos adelantado en la propuesta de Ordenanza como le decía a través de la Comisión de Parroquias Rurales, se ha hecho ya este trabajo, es decir estamos avanzando, entendiéndose de que cuando asumimos esta Administración asumimos sin proyectos, sin programas, sin planes y todo eso lo hemos tenido que venir trabajando y lo seguiremos haciendo y lo vamos a continuar haciendo. Tengan la plena seguridad que esta Administración va a dar ese apoyo y va a dar ese respaldo como lo ha venido haciendo, quizá ha faltado un poco de celeridad en las respuestas pero comparto con Marcelo que decía ya menos discurso y más acción y más respuesta a estas necesidades, tal es el caso que el día de hoy acabo de recibir una comunicación del licenciado Antonio Jurado Moncayo para que apoyemos, para que haya un apoyo en las festividades de ustedes que lo van hacer el 24 de octubre, cuenten con nuestro apoyo, vamos hacerlo y seguiremos haciéndole en cada una de sus propuestas. Hasta aquí mi intervención señor Alcalde.

Lic. Rolando Gómez; expresa: Buenos días compañero Alcalde Encargado, compañeros Concejales, compañeras Concejalas, señores Directores, público que nos acompañan.

En realidad no somos los que tenemos el mayor discurso pero sí el más compromiso con los grupos de atención prioritaria, los grupos que por mucho tiempo han estado desatendidos. Nosotros estamos identificados aquí compañeros de Calpi, quienes  siempre votamos a favor de los presupuestos, quien siempre votamos a favor de las reformas a los presupuestos para que ustedes sean beneficiados de todos estos beneficios del GAD, lamentablemente por lo que decían los compañeros esto es una gran verdad este problema del agua potable venimos heredando durante mucho tiempo y no es que hemos llegado acá con la varita mágica para golpear la peña y cae el agua, esto depende de proyectos, de programas y por eso es que a lo mejor se ha demorado, pero quiero sumarme al pedido del compañero  Marcelo Carrazco que se ponga una sexta reforma al presupuesto en donde ya esté el presupuesto contemplado que necesita Calpi para dar respuesta a las necesidades de ustedes compañeros. Lo que tienen que tener seguro y tienen que comprender ustedes que es que todos según las disposiciones de los compañeros todos estamos de acuerdo con ustedes, entonces tienen un Municipio que está trabajando por ustedes y por todo el Cantón, por lo tanto pues ojalá que se pueda hacer lo más pronto esta reforma para que podamos aprobar este presupuesto y solucionar el problema que está ocasionando prácticamente que se está dándose en Calpi, por esto señor Alcalde pues que se dé este pedido para poder ayudarles a los compañeros de Calpi  y a todos los del Cantón Riobamba, muchas gracias.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde: menciona: Muchas gracias compañeros. Bueno en primer lugar quiero dar la bienvenida aunque ya lo hice al inicio de la sesión, específicamente hoy a todos los hermanos de Calpi que nos acompañan esta mañana, al compañero Presidente y al señor Homero Moyano que también intervino. Yo creo que es importante poder a través justamente de este espacio conocer las necesidades y que el pueblo también sepa qué es lo que está ocurriendo y el trabajo que viene realizando la Municipalidad, recordarán que cuando iniciamos esta Administración el incremento que tuvo el presupuesto para ejecución de obras en las parroquias fue alrededor del 112%, recuerdan eso los compañeros que están en la Comisión de Parroquias Rurales, solicitamos y conjuntamente con los presidentes nos pusimos de acuerdo y se hizo ese incremento, entonces desde ahí parte el compromiso que tiene esta Administración con todos los sectores, no solamente en el cantón Riobamba, en el cantón urbano sino con todas las parroquias rurales, lógicamente que eso implicaba un trabajo compartido en la cual a través de los recursos, a través de completar la información pertinente, el cumplimiento de requisitos que tenían que hacerlo de parte de las autoridades evidenciaban que el presupuesto pueda o no ejecutarse, y justamente yo tengo un informe donde a decir de la programación que se ha hecho en la parroquia de Calpi, existen ocho proyectos por alrededor de $ 237.000 dólares de los cuales hasta ahora un proyecto no puede ejecutarse por qué porque ahí viene la pregunta, por la falta de requisitos que no han presentado de parte de quienes?, eso en su momento debían haberlo hecho, entre otras escrituras específicamente, miren sí nosotros quienes son los dueños como puede la Municipalidad invertir en un terreno particular no lo puede hacer, hay cinco proyectos que básicamente se han quedado por la falta de cumplimiento de ciertos requisitos de alrededor de seis proyectos que están en procesos que justamente la documentación recién lo han hecho llegar el cuatro de septiembre de este año, entonces de ahí tenemos que ver y valorar de parte de quién se está cumpliendo y de parte de quién no está cumpliendo. Los recursos que fueron asignados para las diferentes parroquias fueron en el momento adecuado no ahora, en la cual ustedes como moradores, como representantes de la Junta Parroquial debieron haber justamente presupuestado estos recursos para temas como son los del agua potable, lastimosamente han quedado en temas más bien que no son de ámbito básicos porque el agua y el alcantarillado es lo principal para la vida, entonces lamentablemente no se priorizaron esos recursos. Ha debido pasar cuarenta años ya lo dijo el compañero Presidente de la Junta para que se empiece a trabajar en este proyecto nuevamente se empiece a rever en vista de que lógicamente con las condiciones climáticas con todo lo que ocurre en el entorno ambiental vaya bajando los caudales, pero eso hay que indicarles también que la Empresa de Agua Potable en su momento trabajó conjuntamente con ustedes, entiendo que se colocó válvulas, se hizo un trabajo técnico para prácticamente tener los caudales adecuados de acuerdo a la captación que ustedes tienen, se dio una solución alterna para que a través de la gestión de las mismas autoridades parroquiales puedan hacerlas en el Consejo Provincial para ver la posibilidad de habilitar un pozo que nos pueda dar un caudal de aproximadamente de seis litros tengo entendido, pero de igual manera no hubo la gestión. Entiendo que hoy han contratado técnicos de HCJB que prácticamente están indicando cuáles son las alternativas de este proyecto y de lo que yo  acabo de conversar hasta ahora no ha llegado ninguna petición para que se dote de esta tubería que según y los técnicos de HCJB sería la más adecuada, pero no se olviden compañeros que también están en estudio que justamente estamos esperando que se dé la viabilidad técnica de parte de SENAGUA, es decir estamos trabajando en situaciones emergentes que la Empresa de Agua Potable lo ayudó a solucionar, pero de igual manera y paralelo a esto se están haciendo gestiones a través de técnicos de otras instancias pero la que puede determinar cuál es la solución real es a través de los estudios, sino estaríamos dando soluciones parches de pronto la tubería que se va a adquirir no va estar en su contexto sino tiene los estudios pertinentes, cómo podemos nosotros justificar una inversión de este tipo para que de pronto este proyecto no tenga la sustentabilidad en un tiempo determinado, entonces hay que trabajar técnicamente entre los técnicos del agua potable, los técnicos que ustedes también acaban de manifestar han contratado y la Administración para dar una solución integral, no podemos de pronto este momento que ustedes lo acaban de manifestar que se asigne unos recursos para comprar tres kilómetros de tubería si no sabemos si va a tener el efecto deseado, así que yo le ruego a los compañeros dirigentes, a ustedes hermanos de la parroquia de Calpi que tengamos un poquito más de paciencia, estamos trabajando entiendo que la Empresa de Agua Potable está dotando de agua a través de medidores, sabemos que ya hubo un incremento de caudales,  ya no fue necesario el traslado de los perdón el traslado de los tanqueros, disculpen no medidores, tanqueros, entonces yo creo que en ese contexto tenemos que trabajar pero en una forma mancomunada y técnica, ese es el llamado que quisiera hacerlos, lo propio a través de estos informes deberá tener el sustento necesario para que a través de una reforma presupuestaria ahí sí una reforma presupuestaria lógicamente las compañeras y compañeros puedan tomar la decisión pertinente. Esos pedidos que acaban de realizar compañeras y compañeros, amigos, hermanos de la parroquia de Calpi, se habla en el primer punto de la delegación de competencias ya lo han dicho mis compañeras y mis compañeros Concejales justamente hoy vamos a tratar en segunda una Ordenanza propuesta desde la Administración para inicialmente dar el marco legal y que a través de estos se puedan realizar los convenios directos de delegación de competencias. En lo que se refiere a medidores lo que acababa de manifestar, nosotros debemos contar con un estudio técnico que permita determinar qué tipo de medidores, qué condiciones técnicas debe tener a sabiendas inclusive de que la Junta Administradora de Agua Potable tiene que reestructurarse ya lo decía el mismo compañero Presidente que se habla de un plan maestro de agua,  justamente ese estudio técnico va a permitir hacer una inversión en el asunto técnico y de la mano va el asunto administrativo, porque no es posible de pronto todos los beneficiarios paguen un dólar mensual por el consumo del agua, justamente esos son los temas que no permiten capitalizar y tener recursos para poder reinvertir en el mantenimiento de este sistema de agua potable. Y sobre las plantas de potabilización lógicamente habrá que esperar todo el proceso que tiene que darse porque de esta necesidad de plantas de potabilización van a requerir no solamente la parroquia de Calpi sino todas las parroquias y se está trabajando en esto y darles el mensaje pues de que esta Administración de parte del ingeniero Napoleón Cadena está trabajando, no ha dejado, no ha desamparado en ningún momento y seguirá trabajando en conjunto con sus autoridades, con todos los moradores para el beneficio de este sector, entonces esperemos tener esos insumos necesarios, la colaboración y la predisposición de parte de ustedes como representantes y lo propio dentro de la Municipalidad, dentro de la Administración y las compañeras y compañeros Concejales, hasta ahí mi intervención.

Siguiente punto por favor.   

Sale de la sesión el señor Concejal doctor Orlando Chafla a las 11H13.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 3.- Comunicaciones.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1553-M, suscrito por el Economista Evaristo Torres, Concejal del cantón Riobamba. en el cual solicita licencia para los días 22, 23, 24 y 25 del presente mes, por ausentarse de la ciudad por motivos personales.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde: dice: En su consideración compañeras y compañeros Concejales.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ab. Juan Pablo Cruz; menciona: Señor Alcalde mociono que se le autorice al señor Concejal Evaristo Torres en las fechas adecuadas en el memorando que contiene la solicitud de él, se le conceda licencia por este Concejo.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde: manifiesta: Tiene apoyo la moción?, tiene apoyo, por favor sírvase someter a votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Se encuentra abierto su voto electrónico señores Concejales por la autorización de este Concejo para la licencia al señor Concejal Evaristo Torres.

Con ocho votos a favor del abogado Fernando Barreno, del abogado Juan Pablo Cruz, del abogado Marcelo García, arquitecto Rodrigo Montero, ingeniero Fernando Núñez, ingeniera Martha Simbaña, ingeniera Patricia Cevallos y del licenciado Rolando Gómez.

Ausentes al momento el doctor Orlando Chafla, economista Evaristo Torres, ingeniero Fabián Huilcarema e ingeniero Marcelo Carrazco.
Por lo tanto se autoriza por parte de este Concejo la licencia los días 22, 23, 24 y 25 del presente mes al economista Evaristo Torres, Concejal del Cantón Riobamba.

El Concejo Municipal conoce el mismo y RESUELVE: Autorizar la licencia del señor Concejal Economista Evaristo Torres, por los días 22, 23, 24 y 25 de septiembre del 2015.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Oficio Nro. 071-2015-JPC-GADMR, suscrito por el Magister Juan Pablo Cruz, Concejal del Cantón Riobamba, en el cual solicita licencia por tener que atender asuntos personales, y se convoque a su alterna Lic. Norma Pesántez a partir del 28 de septiembre hasta el 16 de octubre del 2015.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; dice: En su consideración compañeras y compañeros.

Ab. Fernando Barreno; expresa: Señor Alcalde, compañeras, compañeros, mociono que lo demos por aprobado la petición del compañero Concejal Juan Cruz Carrillo de acuerdo al contenido del texto que acaba de ser leído.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; indica: Tiene apoyo la moción?, tiene apoyo la moción. Por favor sírvase someter a votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el abogado Fernando Barreno de que se autorice conforme lo solicitado la licencia al Concejal Juan Pablo Cruz, su voto por favor señores Concejales.

Con ocho votos a favor de los señores Concejales abogado Fernando Barreno,  abogado Juan Pablo Cruz, abogado Marcelo García, arquitecto Rodrigo Montero, ingeniero Fernando Núñez, ingeniera Martha Simbaña, ingeniera Patricia Cevallos y  licenciado Rolando Gómez.

Y las ausencias del doctor Orlando Chafla, economista Evaristo Torres, ingeniero Fabián Huilcarema e ingeniero Marcelo Carrazco.

Se autoriza por una mayoría la licencia solicitada por el Concejal Juan Pablo Cruz.

El Concejo Municipal RESUELVE: Conceder la licencia solicitada por el señor concejal Juan Pablo Cruz, a partir del 28 de septiembre hasta el 16 de octubre del 2015, y convocar a su concejala alterna Lcda. Norma Pesántez. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Memorando No. GADMR-CC-2015-1571-M, suscrito por el Ingeniero Alex Fabián Huilcarema, Concejal del cantón Riobamba, en el cual solicitase autorice hacer uso de  licencia los días 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de septiembre y 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de octubre del 2015, por motivos personales y se convoque a su Concejal Alterna señorita Jessica Asqui.

Ingresa a la sesión el señor Concejal doctor Orlando Chafla.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; dice: En su consideración compañeras y compañeros Concejales.

Ab. Juan Pablo Cruz; menciona: Señor Alcalde Encargado, solicito se autorice al señor Concejal Fabián Huilcarema la licencia que está solicitando, pongo en moción lo requerido.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; expresa: Hay apoyo a la moción?, existe apoyo a la moción, por favor sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Se encuentra abierto el voto electrónico por la moción presentada por el abogado Juan Pablo Cruz de que se autorice la licencia solicitada por el ingeniero Alex Fabián Huilcarema.
Con nueve votos a favor del abogado Fernando Barreno, del abogado Juan Pablo Cruz, del abogado Marcelo García, del arquitecto Rodrigo Montero, del doctor Orlando Chafla, del ingeniero Fernando Núñez, ingeniera Martha Simbaña, ingeniera Patricia Cevallos y del licenciado Rolando Gómez.

Con la ausencia del economista Evaristo Torres, ingeniero Fabián Huilcarema e ingeniero Marcelo Carrazco.

Se autoriza por parte de este Concejo la licencia solicitada por el ingeniero Fabián Huilcarema, Concejal del Cantón Riobamba.

El Concejo Municipal RESUELVE: Conceder la licencia solicitada por el señor concejal Ingeniero Fabián Huilcarema Bonifaz, los días 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de septiembre y 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de octubre del 2015 y convocar a su concejala alterna señorita Jessica Asqui. 

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; indica: Siguiente punto por favor.

Ab. Juan Pablo Cruz; expresa: Señor Alcalde Encargado pongo en su conocimiento tengo que retirarme, tengo una cita médica está aquí la presentación de excusa y hago llegar a Secretaría el tema de atención recibida, por lo cual procedo a retirarme señor Alcalde Encargado y para conocimiento del Seno del Concejo Cantonal.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; manifiesta: Muchas gracias. 
Sale el señor Concejal abogado Juan Pablo Cruz a las 11H19.    

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; señala: Bien siguiente punto por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 4.- Aprobación de la Quinta Reforma Presupuestaria del año 2015.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Memorando No. GADMR-GF- 2015-2449-M, suscrito por el Dr. Julio Navarro, Director de Gestión Financiera Encargado, en el cual se presenta y pone en conocimiento del Concejo Municipal la Quinta Reforma Presupuestaria para el año 2015, por traspaso de créditos de gastos tanto en aumento como en disminución por un valor de $. 843.301,02 dólares, información remitida desde la Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba.  
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; menciona: Bueno compañeros y compañeras se ha puesto en consideración la quinta reforma la que a petición y por seguir adelante con ciertos proyectos que va a permitir viabilizarlos es necesario realizar esta reforma en base a lo que determina el artículo 255, en la reforma presupuestaria en la que manifiesta que una vez sancionado y aprobado el presupuesto solo podrá ser reformado por algunos de los siguientes medios,  traspasos, suplementos y reducciones de créditos, estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones y de acuerdo a lo que determina el artículo 256 que corresponde a traspasos, los traspasos de una área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado a petición del ejecutivo local previo informe de la persona responsable de la Unidad Financiera, en sus manos tienen el documento, el informe, la petición, lo importante de aquí es indicarles por qué se hace esta reforma y en qué se va a invertir. Para el primer caso tenemos un monto de $ 673.744 dólares que se están moviendo ciertas partidas de mantenimiento de maquinaria y equipos, mantenimiento de vehículos, combustibles, repuestos, y repuestos de maquinaria para que puedan ser  

ejecutadas desde la Dirección Administrativa, juntando prácticamente todas las partidas que evidencien una mejor forma de poderlo ejecutarlo, y lo otro una asignación de  $ 169.000 dólares en lo que corresponde a mantenimiento de servicios de sistemas informáticos, suministros de computación, equipos y sistemas informáticos a una partida determinada como telecomunicaciones por un monto de $ 169.556.00 dólares que obedece a completar a un  presupuesto para realizar el proyecto de las redes Wi-Fi que se están instalando ya en la ciudad, en el cantón, en el área urbana y en el área rural, con esto prácticamente se estará completando el anticipo de un proyecto que durante cuatro años se va a ejecutar y se dará inicio prácticamente ya al proyecto que ya ha sido debidamente presentado en su momento. Eso quiero poner en consideración  para que se tome la resolución pertinente, compañera y compañeros.

Ab. Fernando Barreno; manifiesta: Señor Alcalde Encargado, compañeras y compañeros Concejales, público aquí presente. En realidad señor Alcalde estamos respondiendo a todos los proyectos y necesidades que requiere nuestro cantón tanto en el área urbana como en el área rural y quienes estamos conscientes del trabajo que se debe hacer a través de un sistema de reforma para poder presupuestar y tener el ente financiero para cubrir y llevar a conclusiones cada uno de los proyectos conscientes de las necesidades pues no solamente estamos en el discurso sino en acciones, cuando tenemos que aprobar proformas presupuestarias sabemos lo que hacemos, estamos conscientes de aquello y estamos aquí en este salón,  como decía mi compañero Marcelo García damos el pecho a las balas, conscientes de aquello señor Alcalde mociono de que demos por aprobado la propuesta de reforma presupuestaria, la quinta reforma presupuestaria en este año 2015.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; expresa: Muchas gracias, tiene apoyo la moción?.

Ing. Patricia Cevallos; expone: Ante la moción del compañero Fernando Barreno, apoyo la moción, que se apruebe la reforma presupuestaria.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; dice: Tiene el apoyo de la compañera Patricia Cevallos, del compañero Rolando Gómez, del compañero Marcelo García, por favor sírvase someter a votación.

Arq. Rodrigo Montero; expresa: Gracias señor Alcalde Encargado, si bien es cierto estamos haciendo alusión al artículo 255 del COOTAD y 256, hablando de traspaso aprovechando la presencia del doctor Julio Navarro, quisiera preguntar si no estamos inmersos dentro de las prohibiciones del artículo 257 del COOTAD?, por favor.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; señala: Tenga la bondad doctor Julio Navarro de dar la respuesta pertinente.

Dr. Julio Navarro, Jefe de Presupuesto; indica: Gracias señor Alcalde, señoras Concejalas, señores Concejales. En cumplimiento al 255 y 256 no tienen ninguna prohibición porque el 256 es bien claro,  cuando se hace una reforma presupuestaria de un programa a otro programa, de una función a otra función es potestad del Concejo en autorizar únicamente se está haciendo traspasos de créditos tanto en aumento y disminuciones como lo explicó el señor Alcalde,  están dentro del marco legal.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; señala: Ya muchas gracias.
Arq. Rodrigo Montero; continúa su intervención: Ya gracias señor Alcalde.
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; indica: Por favor sírvase someter a votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el abogado Fernando Barreno de que se dé por aprobada la quinta reforma presupuestaria del año 2015, su voto electrónico se encuentra abierto señores Concejales, señor Alcalde, por favor para consignar el mismo.
Lic. Rolando Gómez; manifiesta: Compañero Alcalde Encargado, en realidad sí ya han dicho los compañeros aquí estamos los que respaldamos las propuestas para mejorar las condiciones de vida de nuestra ciudad, aquí estamos, no vamos a pedir permiso siempre vamos a estar nosotros aquí dando respuesta a las necesidades, por lo tanto consigno mi voto a favor.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; expresa: En verdad hay que hacer notar esto.

Dr. Orlando Chafla; interviene: Señor Alcalde Encargado, compañeros Concejales, esa es la faculta  del Concejo de aprobar el presupuesto, de autorizar los traspasos para que el equipo operativo pueda realizar toda su planificación y los alcances a la misma, pero sin embargo yo debo indicar que el equipo técnico sí tiene que hacer llegar conscientes y conocedores de la ley apoyo la propuesta pero el equipo técnico está fallando en no remitir toda la documentación, solo por mencionar para la compra de repuestos se tiene un plan de intervención en el equipo cabinero, en el equipo vehicular, en el equipo vehicular, tenemos el plan de revisión de cambio de repuestos pero eso no nos hacen llegar,  eso son los justificativos para que este Concejo Cantonal pueda tomar las decisiones. En el plano legal esa es la competencia que van a realizar los traspasos de otras partidas para cumplir en otros programas pero es necesario que el equipo técnico remita la documentación pertinente para tener más elementos para tomar esta decisión, conscientes y conocedor de lo que determina el COOTAD en la parte de los traspasos de recursos de diferentes programas apoyo la reforma presupuestaria, con ese llamado de atención al equipo técnico que tiene que remitir la información completa.

Ab. Marcelo García; menciona: Gracias señor Alcalde Encargado, antes de consignar mi voto quiero dejar constancia de que esta propuesta tiene sustento de ley, basada perdón en lo que dispone el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización exactamente en los artículos 255 y 256, adicionalmente hay la firma de responsabilidad del Director de Gestión Financiera Encargada, consecuentemente mi voto a favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: Con ocho votos a favor de los presentes: abogado Fernando Barreno, abogado Marcelo García, arquitecto Rodrigo Montero, doctor Orlando Chafla, ingeniero Fernando Núñez, ingeniera Martha Simbaña, ingeniera Patricia Cevallos y  licenciado Rolando Gómez.

Y las ausencias del abogado Juan Pablo Cruz, economista Evaristo Torres, ingeniero Fabián Huilcarema e ingeniero Marcelo Carrazco.

Se aprueba por una mayoría la quinta reforma presupuestaria para el año 2015.

El Concejo Municipal conforme lo determina los artículo 255, 256, y 258 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización RESUELVE: Aprobar la Quinta Reforma Presupuestaria del año 2015, por un valor de $. 843.301,02  dólares.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; expresa: Muchas gracias, siguiente punto por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 5.- Declaratoria del Proyecto Prioritario para la Actualización del Catastro de Predios Urbanos y las Once Parroquias Rurales en sus Áreas Consolidadas de las Cabeceras Parroquiales del cantón Riobamba.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Memorando No. GADMR-GOT-2015-3166-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión Ordenamiento Territorial, en el cual solicita  que es necesario declarar como proyecto prioritario la “Actualización del Catastro de Predios Urbanos y las 11 Parroquias Rurales en sus Áreas Consolidadas de las cabeceras Parroquiales del cantón Riobamba”, 

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; dice: Muchas gracias.

Ab. Fernando Barreno; menciona: Compañero Alcalde, compañeras, compañeros Concejales. La Comisión de Ordenamiento Territorial consciente de las necesidades urgentes que tiene nuestro cantón,  hemos acudido al Banco del Estado a una reunión de trabajo referente a la consecución de un crédito para el estudio de actualización de catastros que tanto lo requiere nuestra municipalidad, por tanto mociono que el Concejo Cantonal del GADM de Riobamba resuelva declarar como proyecto prioritario la actualización del catastro de predios urbanos y de las once parroquias rurales en sus áreas consolidadas de las cabeceras parroquiales del cantón Riobamba, este pedido lo hago en el sentido de que el Banco del Estado requiere como justificativo para seguir el trámite que se lo está haciendo para la actualización catastral que tanto lo hemos venido solicitando, es un trabajo previo que ya se lo ha hecho a través de la Dirección de Ordenamiento Territorial, estamos ya a pocos pasos de que lleguemos a un feliz término y es un documento que realmente lo requerimos, lo necesitamos y realmente es prioritario aquí en nuestra localidad, hasta aquí mi intervención señor Alcalde.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; expresa: Hay una moción planteada por el compañero Fernando Barreno?, tiene apoyo la moción.

Arq. Rodrigo Montero; manifiesta: Gracias señor Alcalde, yo pienso que esto es algo muy fundamental la semana pasada en calidad de Miembro de la Comisión de Ordenamiento Territorial nos trasladamos a la ciudad de Ambato en donde tuvimos una reunión de trabajo con los técnicos del Banco del Estado en donde nos indicaban de que el trabajo está bastante avanzando más del 90%, pero es el requerimiento fundamental  una  aprobación por parte del Concejo, así mismo indicaban  del crédito que se asuma el 50% es un crédito no reembolsable, es importante en ese sentido hacer conocer acá a usted señor Alcalde, a los compañeros Concejales y a la ciudadanía en general, en ese sentido apoyo la moción del compañero abogado Fernando Barreno.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; dice: Muchas gracias tiene el apoyo la moción, por favor sírvase someter a votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el abogado Fernando Barrero de que el Concejo Cantonal del GADM de Riobamba resuelva declarar como proyecto prioritario la actualización del catastro de los predios urbanos y de las once parroquias rurales en sus áreas consolidadas de las cabeceras parroquiales del Cantón Riobamba, su voto electrónico se encuentra abierto señores Concejales favor consignen el mismo.

Dr. Orlando Chafla; indica: Señor Alcalde Encargado recuerdo que este Concejo el año anterior declaró prioritario el catastro, sin embargo este momento existe un requerimiento del Banco del Estado, es necesario por la planificación institucional cantonal tener un catastro actualizado cómo no, pero yo sí muy enfáticamente considero que este proceso de gestión se está demorando mucho ante el Banco del Estado, yo apoyo la aprobación de que se declare como prioritario pero que se hagan con recurso propios, a favor.           
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee los resultados de la votación: Con ocho votos a favor de los presentes: abogado Fernando Barreno,  abogado Marcelo García, arquitecto Rodrigo Montero, doctor Orlando Chafla, ingeniero Fernando Núñez, ingeniera Martha Simbaña, ingeniera Patricia Cevallos y  licenciado Rolando Gómez.

Y en ausencia del abogado Juan Pablo Cruz, el economista Evaristo Torres, el ingeniero Fabián Huilcarema y el ingeniero Marcelo Carrazco.

Este Concejo Cantonal resuelve declarar como proyecto prioritario la actualización del catastro de predios urbanos y de las once parroquias rurales en sus áreas consolidadas de las cabeceras parroquiales del cantón Riobamba.

El Concejo Municipal RESUELVE: Declarar como prioritario el proyecto de Actualización del Catastro de Predios Urbanos y las 11 Parroquias Rurales en sus Áreas Consolidadas de las cabeceras Parroquiales del cantón Riobamba

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; expresa: Bueno un agradecimiento, justamente al haber evidenciado el apoyo a este proyecto que sin lugar a dudas es muy importante porque nos va a permitir sincerar y saber qué es lo que tenemos y lógicamente a través de esto poder determinar lo que también el contribuyente tiene que hacer a través del pago, a través de justamente un catastro ya actualizado más sincero que lógicamente permitirá también tener los recursos que tanto necesita esta Administración.

Siguiente punto por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 6.- Sugerencia e Informes de Alcaldía.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; menciona: Muchas gracias voy a ser muy corto en vista de que compañeras y compañeros que a las doce hay una reunión en la Unión Cementera Nacional, hay una Junta de Accionistas en la cual justamente se va ya a suscribir un incremento de capital voy a dar informe brevemente.

El día martes se mantuvo una reunión con FEDEBAR donde estuvieron 24 líderes barriales de Riobamba, se dialogaron con los Directores Departamentales donde se les hizo conocer de parte de los delegados pues una serie de inquietudes, una serie de pedidos sobre el tema de alcantarillado, adoquinado, mantenimiento vial, fueron los temas que principalmente se abordaron y a través de las diferentes Direcciones de Gestiones se van a tratar de cumplir con estas expectativas. 

El día miércoles de igual manera se mantuvo una reunión con el Presidente del Gobierno Parroquial de Cubijes, señor Guaño donde ha indicado una serie de necesidades específicamente en lo que tiene que ver en transporte con la finalidad de proponer la creación de una compañía de taxis que pueda brindar servicios desde este sector a lo cual se lo ha solicitado un informe al Director de Gestión de Movilidad para que nos pueda indicar la viabilidad o no de poder atender con esta aspiración.

El día jueves 17 se realizó Despacho de actividades en la oficina.

El día viernes desde la mañana ya pudimos nosotros conocer justamente uno de los temas que por considerar así de emergente se trató el día viernes y justamente hoy hemos tenido la oportunidad de dar a conocer a la ciudadanía la Ordenanza de delegación de competencias a los gobiernos autónomos descentralizados tanto del gobierno parroquial como del gobierno provincial, y lógicamente está evidenciado para que hoy podamos conocer en segunda y de ser favorable poderlo aprobar, de igual manera se dio a conocer la Ordenanza para el plan tarifario que de igual manera vamos  abordarlo en este día.

De igual manera el día viernes después de la sesión pudimos hacer la entrega ya oficial del cheque mediante el cual los Empleados, Trabajadores, compañeros, compañeras Concejales hicieron un aporte para este club tan emblemático para nuestra ciudad, para nuestra provincia porque no ha sido para nuestro país porque tuvimos el orgullo de ser campeones a nivel nacional, uno de los primeros equipos que a nivel nacional llegó a ser campeón, así que hicimos la entrega pertinente en esta teleradiomaratón en la cual pudimos evidenciar el apoyo también de diferentes sectores y lo propio dentro del mismo Municipio el aporte que en su momento ya lo hizo público el ingeniero Napoleón Cadena.

El día lunes tuvimos la audiencia de juzgamiento destrucción de bienes del patrimonio cultural eso fue en la mañana, en la tarde tuvimos una reunión del COE Cantonal, en donde se hizo seguimiento a ciertas resoluciones que la semana anterior ya pudieron mantenerlo en la cual justamente presidió el compañero Marcelo Carrazco que justamente hoy nos indicaba el informe y nos dejaba por escrito sobre las actividades, a lo cual se decidió realizar un plan de contingencia que no solamente permita desde el Cuerpo de Bomberos sino desde todas las instancias Bomberos, Policía, Brigada Blindada, la Administración que a través de las diferentes Direcciones de Gestión como es Comunicación, Policía, Obras Públicas y lo propio también desde la Asesoría Jurídica se pueda establecer este plan de contingencias que permita no solamente en el caso de gestiones de fuego o de incendios poder articular ciertas acciones que a través de la propuesta de que el 911 pueda convocarse directamente y activar la mesa en el momento respectivo.

Se resolvió también que la próxima semana se presentará en borrador sobre este plan de contingencia.

Y el día de hoy bueno pudimos ser parte del Día Mundial Sin Auto, en el cual justamente se convocó a través de los medios en el Parque Infantil y venimos caminando desde ahí sin ningún vehículo, bueno empezamos a las siete y media llegamos aquí diez para las ocho. Un espacio que nos permitió inclusive ir conversando, compartiendo y aportando con un granito de arena creo que a tres efectos que pueden tener esto, primero evitar un poco la contaminación, sabemos que bueno así sea un vehículo quintándole de circulación permite que nosotros podamos tener menos contaminación.

Lo otro dar una mayor movilidad a la red menos vehículos hay mayor movilidad y hemos visto pues que no hay congestión de tránsito, y lo tercero nos permite a nosotros mismo hacer un poco de ejercicio que es importante, ese ejercicio a veces lo dejamos de lado a veces por la comodidad pero sí poco a  poco nos vamos obligando creo que va ser muy bueno y satisfactorio para la comunidad y para nosotros mismos. 

Es lo que tengo que informar de todas las actividades que he realizado en el transcurso de la semana. En su consideración compañeras y compañeros.

Bien si no hay informes de otras delegaciones.

Ab. Marcelo García; manifiesta: Gracias señor Alcalde Encargado, brevemente quiero en este punto ingresar a través de Secretaría el presente informe cumplido el día de ayer por parte de la Comisión de Fiscalización, ayer hicimos un nuevo recorrido cumpliendo nuestra planificación y bueno me place informarle a usted señor Alcalde a este Concejo y también a la población, a las y los riobambeños fundamentalmente de que el día de ayer la Comisión de Obras Públicas dentro de sus atribuciones de fiscalización realizó un recorrido de obras a los siguientes proyectos que ejecuta el GADM de Riobamba, el adoquinado del barrio Riobamba Norte con una inversión de $ 298.000, asfaltado de la calle Sesquicentenario por más de $ 45.000,00, mejoramiento del Parque del barrio Los Olivos por más de $ 90.000,00, reconstrucción del Parque Las Retamas por más de $ 290.000,00, provisión e instalación de obras artísticas y arquitectónicas en el Parque del barrio San José de Chibunga, en donde se destacan precisamente los juegos recreativos denominados el Pragalis, el Pungui, el Aragluo, el Tutogui, la Iguana, el Colibrí Resbaladera, en este recorrido se recogieron información y criterios información técnica de los contratistas y fiscalizadores de los proyectos, así mismo se conversó con los habitantes que residen en los alrededores de las obras para conocer las sugerencias, además en este evento se contó con la presencia de medios de comunicación de Riobamba, prensa, radio y televisión que testificaron el avance de las obras y los beneficios que se están entregando a los diferentes sectores y barrios de la urbe, hasta ahí mi intervención, y procedo a entregar a través de Secretaría el siguiente informe, gracias.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; menciona: Muchas gracias, de igual manera queremos hacer constancia del informe que acabo de presentar el ingeniero Marcelo Carrazco y la delegación de recibir el COE Cantonal que se instaló justamente la semana anterior al cual hice alusión, en todo caso queda constancia de la presentación del informe y lo propio recibir el informe del compañero Marcelo García a las actividades inherentes a su función.

Dr. Orlando Chafla; dice: Señor Alcalde Encargado, compañeros Concejales, público presente, por delegación del consejero titular el ingeniero Napoleón Cadena, se viene actuando en el Consejo Provincial, la semana anterior se tuvo una sesión extraordinaria luego de que tuvimos aquí una sesión en el Seno del Concejo Cantonal, a las diez de la mañana el día jueves de la semana anterior con el punto tema límites en el sector de Jubal en donde se encuentra aproximadamente sesenta mil hectáreas en disputa entre la provincia de Cañar con Chimborazo, en la mencionada sesión extraordinaria del Consejo Provincial, el equipo técnico supo demostrar con documentos en cuestiones, sociales, culturales, hidrológicas, históricas con documentos jurídicos, compra venta de haciendas, en la que se determina que los predios en disputa según el gobierno de Cañar y la CONALI pertenecen a nuestra provincia de Chimborazo y se resolvió respaldar conjuntamente todos los Consejeros con los cuatro Asambleístas las acciones que tiene que ejecutar el señor Prefecto como representante del Gobierno Provincial, es así que para el día de mañana tenemos a las cuatro de la tarde en Quito una reunión con la  Ministra de la Gestión Política del Gobierno a las cuatro de la tarde donde se harán los  planteamientos técnicos, jurídicos, sociales y otros desde la propuesta del Gobierno Provincial de Chimborazo, consecuentemente se está dando seguimiento a todas las acciones del Gobierno Provincial y por ende como delegado del señor Alcalde se está remitiendo al señor Alcalde valga la redundancia los informes mensuales del cumplimiento de actividades ante el Gobierno Provincial, hasta ahí mi intervención señor Alcalde, señores Concejales.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; señala: Muchas gracias su participación, hay también que manifestar que de parte del Gobierno Autónomo Descentralizado  del cantón Riobamba, estará pendiente y apoyando también las iniciativas tendientes al territorio de nuestra provincia no sea mermados.

Ab. Marcelo García; continúa su intervención: Adicionalmente permítame muy breve y muy preciso señor Alcalde informar a usted y a este Concejo de que la semana anterior concretamente el día jueves por delegación suya presidí la sesión ordinaria del Directorio del Cuerpo de Bomberos adscrito al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, en donde uno de los puntos centrales de esta convocatoria fue precisamente para hacer una evaluación de la ejecución presupuestaria correspondiente al año 2015, para conocer el cumplimiento de resoluciones y recomendaciones, luego de la deliberación pertinente se resolvió de que se vuelva a realizar  a presentar perdón un informe de la ejecución presupuestaria a tal punto de que se determinó a quien está fungiendo como Jefe del Cuerpo de Bomberos de que presente esta información en un plazo de 48 horas y adicionalmente también se procedió a la aprobación de la reforma presupuestaria para atender este tema vale que la población, la opinión pública lo conozca, estamos interviniendo sobre la marcha, usted informaba señor Alcalde al respecto de las gestiones que se están realizando a través del COE con la presencia suya y de los compañeros Concejales no nos estamos descuidando para nada y por supuesto se procedió también en esta sesión se decidió a la reforma que permite en este caso la adquisición de alimentos para los señores Bomberos que están interviniendo en este tema de los incendios forestales, así como también para la compra de algunos materiales, de algunos accesorios como herramientas en este caso azadones, rastrillos, lampas, etc., es decir desde nuestra parte hablando del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba y desde el Directorio del Cuerpo de Bomberos estamos asistiendo adecuadamente para darle fundamentalmente a Riobamba seguridad en el tema de prevención de incendios, hasta ahí mi informe sobre esta actividad señor Alcalde.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; señala: Muchas gracias, en consideración compañeras y compañeros los informes pertinentes?, se da por conocido. Siguiente punto por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 7.- Ordenanzas y Acuerdos en Discusión. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Para su aprobación en Segunda Discusión la Ordenanza que Norma la Delegación de Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Chimborazo y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales del cantón Riobamba.                  

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; dice: Muchas gracias, antes de proceder al análisis solamente una sugerencia para que de igual manera como realizamos la aprobación en segunda de la Ordenanza que Regula el Control de Impuestos a los Espectáculos Públicos, también esa misma metodología la podamos implementar y poder avanzar de la misma forma.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; expresa: Sí así mismo, por capítulos y la votación ordinaria, entonces compañero Secretario por favor sírvase dar lectura a los considerandos.                                          
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Los Considerandos.
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; señala: En consideración?.

Aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Título.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; indica: Solamente  una observación en la parte que dice gobiernos está con dos n. Siga por favor.

Aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Capítulo I: Generalidades con los artículos 1, artículo 2 y artículo 3.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde;  menciona: Aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Capítulo II de la delegación de competencias y convenios con sus artículos 4, 5, 6, 7 y 8, en su consideración.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde;  expresa: Aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: la Disposición General Única.

Aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: La Disposición Final.

Aprobado.             
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; menciona: En su consideración el Proyecto de Ordenanza en Segunda, decía para que se mocione.

Lic. Rolando Gómez; manifiesta: Compañero Alcalde Encargado, una vez que se ha analizado toda la Ordenanza mociono que se dé por aprobado en segunda discusión.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; expresa: Tiene el apoyo de la moción?, tiene apoyo del compañero Fernando Barreno, Rodrigo Montero, Marthita Simbaña, Marcelo García, Patricia Cevallos, sírvase someter a votación la aprobación en segunda de la Ordenanza en mención.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Por la moción presentada por el licenciado Rolando Gómez de que se dé aprobado en segunda discusión la Ordenanza que Norma la Delegación de Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Chimborazo y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales del cantón Riobamba.

Su voto electrónico se encuentra abierto señores Concejales para la consignación del mismo.

Dr. Orlando Chafla; expresa: Señor Alcalde Encargado, compañeros Concejales. 

Bueno esto es un Cuerpo Normativo que nos va a permitir articular el trabajo con el nivel del Gobierno Provincial y los parroquiales sobre todo, en función de que la inversión pública y social pueda realizarse de una mejor manera, se pueda canalizar los recursos, se puedan optimizar los tiempos, además que se puedan canalizar convenios en base a las competencias concurrentes, tomando en cuenta que no se puede solucionar desde un solo nivel de gobierno, este es el momento para ir dando respuestas a los requerimientos de los diferentes territorios, consecuentemente ya a nivel institucional, a nivel de gobierno cantonal disponemos de este Cuerpo Normativo esperemos que el equipo operativo ya no pongan más pretextos para seguir demorando los procesos y eso lo digo porque sí se evidencia negligencia en algunos departamentos,  y en asuntos varios voy a tocar un tema muy puntual lo administrativo, hasta aquí la intervención sobre este Proyecto de Ordenanza, a favor de este proyecto de Ordenanza de Delegación de Competencias.

Ing. Martha Simbaña; manifiesta: Bueno esta Ordenanza es muy importante ya que va a normar las delegaciones de competencias hacia los GADs parroquiales y al GAD provincial, ya que algunos proyectos se han ido quedando sin dar solución, espero que de aquí en adelante ya no se tenga más trabas sino se agilite,  que se agiliten más los proyectos de acuerdo a esta Ordenanza y mi voto es a favor de la Ordenanza.               
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee los resultados de la votación: 

Con ocho votos a favor del: Abogado Fernando Barreno, abogado Marcelo García, arquitecto Rodrigo Montero, doctor Orlando Chafla, ingeniero Fernando Núñez, ingeniera Martha Simbaña, ingeniera Patricia Cevallos y del licenciado Rolando Gómez.

En ausencia del abogado Juan Pablo Cruz, el economista Evaristo Torres, el ingeniero Fabián Huilcarema y el ingeniero Marcelo Carrazco.

Este Concejo Cantonal resuelve aprobar en Segunda Discusión la Ordenanza que Norma la Delegación de Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Chimborazo y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales del cantón Riobamba.

El Concejo Municipal trató en el Sexto Punto de Ordenanzas y Acuerdos en Discusión: La Segunda Discusión de la Ordenanza que Norma la Delegación de Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Chimborazo y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales del cantón Riobamba; Y  luego del tratamiento del mismo RESUELVE: Aprobar en Segunda Discusión la Ordenanza que Norma la Delegación de Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Chimborazo y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales del cantón Riobamba

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; expresa: Bueno es una muy buena noticia, hoy justamente tenemos el documento legal que nos permite o le permite a la Administración delegar competencias a los Gobiernos Autónomos Descentralizados tanto Provincial como Parroquial,  hoy hemos visto y hemos sido testigos de la necesidad justamente de esta Ordenanza, si bien es cierto el Municipio de Riobamba tiene las competencias en ciertas áreas pero también es importante el apoyo de otros gobiernos en el ámbito parroquial y provincial para que puedan con sus recursos y con su gestión fortalecer las comunidades, la ciudad y lógicamente sea en beneficio de la gran colectividad, gracias a ustedes compañera y compañeros por aprobar esta Ordenanza en Segunda. Siguiente punto por favor. 
Sí el compañero Marcelo García tiene el uso de la palabra respecto al punto?  

Ab. Marcelo García; responde: Al siguiente punto.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; dice: Porque estamos en el otro punto del orden del día.

Ab. Marcelo García;  dice: Ah ya.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 7.- Segunda Discusión de la Ordenanza mediante la cual se fija las tarifas de rutas de transporte intracantonal en el cantón Riobamba.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; menciona: En consideración?.

Ab. Marcelo García; expone: Muchas gracias señor Alcalde Encargado, quiero solicitar de la manera más comedida y respetuosa se considere declarar un receso de esta sesión ordinaria a esta altura de la misma y del día, toda vez de que acá en la Sala se encuentra una delegación muy importante de compañeros estudiantes de la Universidad Nacional de Chimborazo representados por la Federación de Estudiantes Universitarios del Ecuador FEUE quienes han solicitado a través de este servidor se pueda solicitar este espacio para que puedan ser escuchados, espero que este pedido tenga  la respuesta correspondiente toda vez que este Concejo realmente siempre ha sido muy abierto a escuchar la inquietudes de la ciudadanía y de todos los sectores y ellos también tienen el derecho constitucional de poder expresarse, este es mi pedido para que en el receso puedan intervenir los compañeros que nos acompañan en esta tarde y nos honran con su presencia en el Seno de este Concejo y también de la Casona Municipal, ese es el pedido concretamente señor Alcalde.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; dice: Bueno como es de conocimiento público nunca nos hemos cerrado, la Administración y quien dirige el Concejo nunca se ha cerrado a las intervenciones del público, en este caso de los amigos de la Federación de Estudiantes, pero también es importante seguir el proceso parlamentario empezamos ya abocar conocimiento donde está establecido un punto específico, posteriormente a esto vamos a solicitar sí hay apoyo para que se pueda suspenda el tratamiento y hacer un receso pero previo lógicamente a conocer el punto que estamos tratando, para poderles recibirles y escucharles.

Se escucha intervenciones extra micrófonos.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; continúa su intervención: Ya, pero previo haber tratado el tema que estamos en el orden del día.

Arq. Rodrigo Montero; expresa: Gracias señor Alcalde está el proceso legal, el proceso parlamentario, estamos conociendo este punto, yo sí con todo gusto apoyo de que después de que se trate este punto pues se les reciba en Comisión General a los señores representantes de los estudiantes.

Ab. Fernando Barreno; interviene: Señor Alcalde, compañeros, en realidad hemos sido muy abiertos, muy amplios pero estamos en el tratamiento del punto del orden del día de la Segunda Discusión de la Ordenanza mediante el cual se fija las Tarifas de Ruta de Transporte Intracantonal en el Cantón Riobamba. Miren compañeros en realidad este tema en la sesión pasada fue bastante debatida, fue bastante conocido por cada uno de las Concejalas y Concejales, en todo caso hemos visto en el transcurso del tiempo desde que lo hemos aprobado en primera hemos venido un poco más adentrándonos en el conocimiento quizás los que somos parte de la Comisión de Movilidad y Tránsito, hemos desarrollado de mejor manera el conocimiento en cuanto a cada uno de estos aspectos, sin embargo de aquello considero oportuno señor Alcalde y compañeros Concejales de que suspendamos el tratamiento de la esta Ordenanza en lo que se refiere a regular las tarifas porque en realidad sí nos hace falta un poco la socialización con cada uno de los involucrados en todo lo que tiene que ver con todos los actores que tienen que ver en la dinámica de fijación de tasas, algo que hemos venido percibiendo, que hemos venido viendo y que venimos sintiendo en cada de las circunstancias y con los pobladores tanto choferes, transportistas, comunidad y autoridades, entonces señor Alcalde mociono que suspendamos el tratamiento de esta Ordenanza hasta que tengamos una socialización con todos los actores a través de la  Dirección de Gestión de Tránsito y Movilidad que se lo haga en cada una de las parroquias rurales, porque es esencialmente, es hacía allá donde va estas tarifas, quizás hay un mal entendido se piensa que las tarifas son aquí a nivel urbano de la ciudad de Riobamba, según hemos visto en redes sociales hay un mal entendido, aquí estamos hablando es de rutas intracantonales esencialmente a las que van a las zonas rurales, a las comunidades rurales, en ese sentido hay que aclarar el tratamiento que estamos dando a esta Ordenanza,  por las razones expuestas mociono de que suspendamos el tratamiento de esta Ordenanza para que una vez que tengamos todos los insumos pertinentes esencialmente en lo que corresponde a la socialización con los actores involucrados en esta Ordenanza la demos el tratamiento debido. Hasta aquí mi intervención señor Alcalde.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; expresa: Muchas Gracias.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; indica: Sí por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Por favor señores estamos en un órgano parlamentario, por favor.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; manifiesta: Así es justamente nosotros por proceso parlamentario tenemos que seguir ese proceso, estamos avocando conocimiento, hay una propuesta justamente a esta Ordenanza, los vamos a escuchar, se ha planteado a ser recibidos aquí, hacer un receso y poder escuchar sus criterios, así que por favor nos vamos a dar todo el respeto tal como nosotros estamos demostrando para ustedes.

Ing. Patricia Cevallos; manifiesta: Señor Alcalde, compañeros Concejales, compañera Concejala, señores estudiantes representantes de las universidades del país. Realmente nosotros bajo un estudio y tomando en consideración las opiniones de todas las parroquias rurales creemos que esto no sea el motivo de una discusión sino más bien de una aprobación  es por eso que yo respaldo la moción del compañero Fernando Barreno para que se trate después de esta Ordenanza.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; expresa: Hay  una propuesta que se realizó, tiene el apoyo la propuesta  para suspender el tratamiento en Segunda la Ordenanza, tiene el apoyo del compañero Rodrigo Montero, del compañero Rolando Gómez.    
Dr. Orlando Chafla; manifiesta: Señor Alcalde, a ver, un poquito hay que aclarar la moción presentada y aceptada por usted y respaldada por quien les habla fue bajo la condición de que se reciba en receso antes de topar el tema, entonces en ese sentido la moción planteada no corresponde, es el receso y luego tratamos el punto así estaba planteada el receso, entonces en ese sentido se tiene que recibirles, luego vamos al punto del orden del día, el compañero sí tiene una moción u otra moción se van evacuando, así estaba planteada y aceptada por usted.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; comenta: A ver, muchas gracias, se planteo inicialmente que se reciban y que se plantee dentro de ese recibimiento en ese caso a los delegados de la Federación, a hacer un receso pero yo le indicaba al compañero Marcelo García de que ya iniciamos el tratamiento de este punto específico por eso es que después de esto podemos hacer un receso para poder escuchar, además entendiéndose que esta resolución o esta propuesta es justamente suspender el análisis de la Ordenanza a la que estamos avocando conocimiento hoy en la mañana, lógicamente habrá los elementos necesarios que puedan indicar los compañeros representantes de la federación de estudiantes de igual manera así como se habla de la socialización en su momento tanto estudiantes como representantes de las diferentes juntas parroquiales van a hacer su intervención y va a socializarse, entonces este momento va a ser lo más adecuado la suspensión justamente el tema para que puedan comprobarse todos estos elementos.

Arq. Rodrigo Montero; señala: Señor Alcalde por favor está elevado una moción, es el          

debido proceso parlamentario, está elevado una moción, está apoyada esa moción entonces pediría que por favor se dé curso a esta votación.  
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; menciona: Por favor que realice la votación pertinente a la moción presentada por el abogado Fernando Barreno.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; menciona: Por la moción planteada por el abogado Fernando Barreno de que se suspenda el tratamiento de la presente Ordenanza hasta realizar una socialización con los diferentes actores involucrados de las parroquias por parte de la Dirección de Movilidad, Tránsito y Transporte, por la moción planteada su voto electrónico se encuentra abierto.

Con ocho votos a favor del: Abogado Fernando Barreno, del abogado Marcelo García, arquitecto Rodrigo Montero, doctor Orlando Chafla, ingeniero Fernando Núñez, ingeniera Martha Simbaña, ingeniera Patricia Cevallos y del licenciado Rolando Gómez.

En ausencia del abogado Juan Pablo Cruz, economista Evaristo Torres, el ingeniero Fabián Huilcarema e ingeniero Marcelo Carrazco.

Este Concejo Cantonal por una mayoría resuelve suspender el tratamiento de la presente Ordenanza hasta que se realice una socialización con los diferentes actores involucrados  en las parroquias por parte de la Dirección de Movilidad Tránsito y Transporte.

El Concejo Municipal, trató en el Sexto Punto de Ordenanzas y Acuerdos en Discusión la Segunda Discusión de la Ordenanza mediante la cual se fija las tarifas de rutas de Transporte Intracantonal en el cantón Riobamba. Y luego de la discusión y observaciones RESUELVE: Suspender el tratamiento de la presente Ordenanza, hasta realizar una socialización con los diferentes actores involucrados de las parroquias por parte de la Dirección de Movilidad, Tránsito y Transporte de del GAD Municipal de Riobamba. 

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; dice: Antes de continuar con el siguiente punto del orden del día vamos a declarar un receso para poder escuchar a los representantes de la Federación de Estudiantes. Y de igual de manera lo vamos a hacer  conforme lo vamos recibiendo a las Comisiones Generales de acuerdo al artículo 77 y 78, tenga la bondad.
Se declara el receso a las 12h10. Para recibirles a los señores Jonatán Bonifaz y Pablo Castro, Representantes de la FEUE, Federación de Estudiantes Universitarios del Ecuador, quienes indican que están preocupados por el incremento de los pasajes intracantonales que y que esto afecta directamente al 17%  es decir a más de 1530 estudiantes que se trasladan de las diferentes parroquias del cantón. Solicitan que se les vincule a la discusión porque son pasajeros y porque tienen derecho como le garantiza la Constitución a poder generar propuestas al respecto. 
Se reinstala la sesión.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; menciona: Compañeros por favor antes de seguir con esta reunión debo manifestarles yo temprano les dije que estaba en una reunión, hemos hecho un receso agradecemos sus intervenciones  vamos a tomar en cuenta todos los criterios que ustedes han emitido y vamos a disponer para que el Director de Gestión de Movilidad converse con ustedes y les haga conocer exactamente qué es lo que viene haciendo y cómo se ha realizado este trabajo porque es importante que ustedes también lo sepan. Vamos a reinstalar la sesión para la clausura prácticamente.

Ab. Marcelo García; expresa: Señor Alcalde por favor brevemente sobre el mismo tema, rapidito, solicitar a los compañeros de la Comisión de Movilidad y Tránsito que tengan la bondad de elaborar un cronograma de socialización con todos los sectores de la sociedad, muchas gracias.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; dice: Así lo vamos a disponer para que a través de la Dirección se provea este cronograma.

Bien sin tener otro punto que tratar agotado el orden del día se procede a clausurar de la sesión convocada para el día de hoy, martes 22 de septiembre, muchas gracias compañeras, compañeros, compañeros Funcionarios.


El señor Alcalde clausura la sesión siendo las 12H30.
Ing. Fernando Núñez Aguirre


        Dr. Iván Paredes García

VICEALCALADE DE RIOBAMBA
             SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
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